
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Unidad de Transplante

 
VISTO;

La nota presentada por el Director General de HNC Prof. Med. Fabián Caballero en la
cual solicita efectuar la obra de adecuación edilicia para la instalación de la Unidad de
Trasplante. Expte: 0029883/2019;

CONSIDERANDO;

La necesidad de contar con una Unidad de Trasplante a fin de ampliar las prestaciones
médicas en el nosocomio;
El resumen de Presupuesto de Obra sin considerar el renglón 11 (gases médicos); a los
fines de estimar el gasto conforme lo dispone el Art 4 de la Ord HCS 05/2013;
Que se ajusta a los procedimientos fijados por el del Decreto 1023/01, Dcto 1030/2016 y
Ordenanza del Honorable Consejo Superior 05/2013 (Art 2 PtoV.), RHCS 1017/19;
El Visto Bueno del Sr. Decano;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art 1°; Autorizar el llamado a CONTRATACION DIRECTA hasta la suma aproximada de
$3.332.820.- (Tres millones trescientos treinta y dos mil ochocientos veinte) para la obra de
adecuación edilicia para la instalación de la Unidad de Trasplante en el Hospital Nacional de
Clínicas; la que se llevará a cabo conforme al Decreto 1023/01, Decreto 1030/2016, Ordenanza
del Honorable Consejo Superior 05/2013 (Art 2 Pto. V), Resolución Rectoral 1017/19.

Art 2°; El gasto de la presente resolución será afrontado con Fondos del Presupuesto del
Hospital Nacional de Clinicas.

Art.3°; Constituir una comisión de evaluadora conforme lo dispone el artículo 85 Decreto
1030/16 integrada por los siguientes miembros titulares: Arq. Cecilia Tais, Cr Pablo Pascolo, Sr
Roberto Perez y miembros suplentes: Sra Claudia Vecchiatto, Cra. Claudia Taccari y Sra Maria
Rosa Monje.



Art.4; Constituir una comisión de recepción conforme lo dispone el Articulo 85 Decreto 1030/16
Integrada por los siguientes miembros titulares: Cr Pablo Pascolo, Sr Roberto Perez, Sr
Maximiliano Osman; y miembros suplentes: Sra. Claudia Vecchiatto, Sra. Maria Rosa Monje y
Cra. Claudia Taccari.

Art.5; Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares como Anexo de la
presente resolución.

Art.6; Registrar y comunicar.

 





 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 


FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 


 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES y PARTICULARES 


PROCEDIMIENTO DE SELECCION 


 


 


 


 
RETIRO O ADQUISICION DEL PLIEGO 


Lugar/Dirección Plazo y Horario 


Facultad de Ciencias Médicas-Dirección  


de Compras- 1º Piso-Pabellón Perú- 


Cdad. Universitaria-  


 


 
CONSULTA DE PLIEGOS 


Lugar /Dirección Plazo y Horario 


Facultad de Ciencias Médicas-Dirección  


de Compras- 1º Piso-Pabellón Perú- 


Cdad Universitaria-  


 


 
PRESENTACION DE OFERTAS 


Lugar/Dirección Plazo y Horario 


Facultad de Ciencias Médicas-Dirección  


de Compras- 1º Piso-Pabellón  


Perú-Cdad Universitaria-  


 


ACTO DE APERTURA 


Lugar/Dirección Día y Hora 


Facultad de Ciencias Médicas-Dirección  


de Compras- 1º Piso-Pabellón Perú- 


Cdad Universitaria-  


 


 
 
 
 


Nombre del organismo 


contratante 


Facultad de Ciencias Médicas  


Bv. De la Reforma S/N. Pabellón Perú Dirección de Compras 


1º Piso – 5353684 int 20171  


  


Tipo: Contratación Directa Nº:  Ejercicio: 2019 


Clase: DE ETAPA UNICA NACIONAL 


Modalidad: Con orden de Compra abierta. 


Normativa: Decreto 1023/01, Dcto. 1030/16 y Ordenanza del H. Consejo Superior 05/2013  


Resolución H.C.S.1017/19. 
  


Objeto de la contratación: ADECUACION EDILICIA UNIDAD DE TRANSPLANTE HNC.  
  


Costo del pliego: Sin Costo 


  


Expediente Nº: 0029883/2019 
  







Art. 1º) PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
*El procedimiento se regirá por las disposiciones de este Pliego Único de Bases y Condiciones, 
el Dcto 1023/01, Dcto. 1030/16, la Ordenanza 05/13 y Resolución 1017/19 ambas del 
Honorable Consejo Superior de la UNC y la orden de compra correspondiente. 
*Las propuestas serán presentadas firmadas en todas sus fojas por el oferente con sello 
aclaratorio del firmante, en sobres cerrados sin membrete y especificando el tipo y Numero de 
procedimiento por el cual es objeto de la contratación, así como la fecha y hora de apertura y 
número de expediente.  
*Toda oferta relativa al presente procedimiento que se presente después del plazo fijado para 
el cierre de recepción de propuestas será indefectiblemente rechazada.  
*El oferente no podrá presentar una oferta alternativa, la cual cumplimentando con todo lo 
especificado ofrecerá una solución distinta. 
*La presentación de la Oferta significará para el oferente el pleno conocimiento y aceptación de 
las normas y cláusulas que rigen el procedimiento de selección, por lo que no será necesario la 
presentación del pliego firmado junto con la Oferta. 
*Las ofertas podrán ser presentadas en sobre cerrado hasta la fecha y hora fijada 
precedentemente.  
Art.2º) DE LA APERTURA  
Si por cualquier causa, el día fijado fuese declarado no laboral o inhábil para la administración 
pública nacional, la apertura tendrá lugar el primer día hábil siguiente a la misma hora. 
 
Art.3º) DEL CONTENIDO DE LA CARPETA: 
A.- La propuesta económica básica, en original y copia, debidamente firmadas por el 
representante legal o quien tenga uso de la razón social. No serán admitidas cotizaciones que 
modifiquen la forma de pago establecidas en el presente pliego. 
B.-Garantía de oferta en las condiciones establecidas según Art. 31 del Decreto 1023/01, Art 54 
y 78 del Decreto 1030/16, (5% del monto total de la oferta). Se podrá presentar pagaré con 
firma certificada hasta la suma de $100000 (pesos cien mil). 
Se debe tener presente que la oferta debe cumplir con todos los requisitos mencionados en el 
Art 13 de la Disposición Nº 63-E/16 del Ministerio de Modernización - Oficina Nacional de 
Contrataciones los cuales se mencionan a continuación: 
-Redactada en idioma nacional. 
-Oferta original firmada en todas las hojas por el oferente o su representante legal. 
-Las tachaduras, enmiendas, raspaduras o interlineas debidamente salvadas. 
-Los sobres o cajas deben estar perfectamente cerrados, e identificar el procedimiento de 
selección. 
-Debe consignar domicilio especial para el procedimiento de selección, caso contrario se tendrá 
por domicilio el declarado en el SIPRO. 
-La cotización debe estar de conformidad a lo estipulado en los artículos del presente pliego. 
-Indicar claramente en su caso la oferta base y las ofertas alternativas o variantes. 
-Asimismo la oferta deberá estar acompañada por: 
 Garantía de Mantenimiento de Oferta en caso de corresponder. 
 Muestras si lo requiriera el pliego.  
 Declaración jurada de oferta nacional en caso de corresponder. 
 Declaración jurada en la cual en caso de resultar adjudicado se obliga a ocupar 
personas con discapacidad no menor al 4 % del personal afectado a la prestación del servicio 
en los procedimientos cuyo objeto sea tercerización de servicios. 
 Restante información y documentación requerida por el pliego.  
C-Original y/o copia autenticada del poder o autorización de quien/es tengan el uso de la razón 
Social (en caso de no ser el titular el oferente) y/o acta constitutiva, en caso de no corresponder 
el poder.  
Declaración jurada, constituyendo el domicilio legal en Córdoba. De no consignarse un 
domicilio especial en la respectiva oferta se tendrá por domicilio especial el declarado como tal 
en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO).  
*Declaración jurada conteniendo:  
**Nº de cuit en A.F.I.P  
**Nº de inscripción en el impuesto a ingresos brutos de la provincia de Córdoba y convenio 
multilateral si corresponde.  
**Nº de inscripción en la Dirección de Industria y Comercio de la Municipalidad de Córdoba o 
de la localidad donde presta servicio  
** Teléfono y correo electrónico. - 







C.-Copia de la habilitación municipal, donde tiene fijado el domicilio legal de la casa central de 
la empresa, depósito y/o fábrica de la misma.  
D.-Declaración jurada mediante la cual el proponente manifieste su expresa renuncia al fuero 
provincial a cualquier otro de excepción que le pudiese corresponder, y su sometimiento a la 
jurisdicción de competencia de las cámaras Federales de la ciudad de Córdoba.  
E.-La oferta deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 51, 52 y 53 del Decreto 1030/16 y 
contener todos los requisitos establecidos por el artículo 13 de la Disposición N° 63/16, de la 
Oficina Nacional de Contrataciones. 
F.-Antecedentes comerciales de similares características a la solicitada en el presente pliego, a 
fin de acreditar confiada experiencia en el rubro.  
G.- Información General de la Firma tales como Nómina de los actuales integrantes de sus 
órganos de fiscalización y administración así como fecha de finalización de los cargos, copia 
certificada de contrato social, copia del último Balance General de cierre de ejercicio, firmadas 
por Contador Público Nacional y certificadas por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas, correspondientes al último ejercicio anterior a la fecha de presentación de la 
oferta, con excepción de aquéllos casos en que se acredite la imposibilidad de presentar dicha 
documentación de acuerdo a la fecha de inicio de sus actividades que consten en el Estatuto 
Social o Contrato; en éstos casos, sólo deberán presentar los antecedentes que registren. 
 
IMPORTANTE:  
Los oferentes deberán estar INCORPORADOS al SIPRO (Sistema de Información de 
Proveedores) a la fecha del período de evaluación de Ofertas o adjudicación en caso de no 
haber comisión de evaluación debiendo presentar la documentación respectiva conforme lo 
dispone el Art. 41 del Decreto 1030/16 y los que no lo estuvieran, deberán dar cumplimiento a 
lo prescrito por el Art. 112 del Decreto 1030/16, a tal fin puede consultarse su situación en el 


sitio de Internet de la Oficina Nacional de Contrataciones: www.argentinacompra.gov.ar 
*Los oferentes que ya estuvieran incorporados al Sistema de Información de Proveedores 
(SIPRO), deberán presentar junto con la oferta, completo y firmado el formulario de Declaración 
jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional. Asimismo, deberán 
presentar la constancia de incorporación al Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), 
que se obtiene del sitio de Internet ya citado.  
* En aquellos casos que sea necesaria la incorporación, modificación de datos y/o renovación 
de la vigencia del SIPRO deberán adjuntar los formularios establecidos por la Disposición Nº 
64-E/16 del Ministerio de Modernización - Oficina Nacional de Contrataciones.  
*Los oferentes deberán constituir domicilio legal en la Ciudad de Córdoba, donde se efectuarán 
las comunicaciones, reclamos, aclaraciones, etc., las que serán de validez absoluta. En caso 
de litigio, tanto la UNC como el oferente involucrado se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, República Argentina.   
El oferente que no estuviera incorporado al SIPRO será desestimado conforme lo dispone el 
Art 66 del Dcto. 1030/16. 
    
Art.4º) DEL MANTENIMIENTO DE LA OFERTA:  
Los proponentes deben mantener sus ofertas por el termino de 60 (sesenta) días corridos, la 
cual vencido el plazo de la misma y sin manifestación expresa contraria del oferente se 
considerará prorrogada por otro lapso igual conforme lo dispone el Art. 54 del Dcto. 1030/16. 
 
Art.5º) DE LAS GARANTIAS:  
Para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones, los proponentes y adjudicatarios, deben 
presentar obligatoriamente las siguientes garantías: 
1.  DE OFERTA: Documento de garantía por un importe igual al 5% del valor tope establecido 
en Objeto de la Presente Licitación, en cualquiera de las formas previstas en el Art. 78 Dcto. 
1030/16. En el caso de cotizar con alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor 
propuesto. Sólo se aceptará con pagarés a la vista con firma certificada y suscriptos por 
quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes (la firma deberá 
contar con certificación Bancaria o estar autenticada por Escribano público) y hasta un monto 
límite de $100.000 (pesos: cien mil), solo para el caso de la Garantía de Oferta.    
2.  DE ADJUDICACION: equivalente al 10% del valor total adjudicado, dentro de los 10 (diez) 
días de notificada la Orden de Compra respectiva. La no presentación de dicha garantía de 
adjudicación podrá ser motivo de rescisión del contrato. 
3.  DE IMPUGNACION: en aquellos casos que el oferente hubiera presentado más de dos 
impugnaciones contra dictámenes de evaluación en un año calendario; equivalente al 3% del 



http://www.argentinacompra.gov.ar/





valor monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo valor se hubiere aconsejado 
adjudicar el contrato.  
Las garantías podrán ser constituidas de alguna de las siguientes maneras conforme las 
formas previstas en el artículo 39 del Pliego único de bases y condiciones aprobado por la 
Disposición 63/2016 del Ministerio de Modernización - Oficina Nacional de Contrataciones. 
 
1.-Póliza de caución  
La Póliza de caución que se constituya para ser presentado como garantía de propuesta o bien 
como garantía de adjudicación, se podrán constituir con bancos u otras compañías 
aseguradoras; dichas instituciones deberán fijar domicilio en la ciudad de Córdoba y expresar 
sometimiento a la jurisdicción de competencia de las cámaras en lo contencioso administrativo 
de la ciudad de Córdoba.  
La firma y la acreditación de que el firmante de la póliza tiene las facultades para que la 
compañía de seguros asuma el riesgo, serán certificadas por escribano público.  
Se considerará como institución radicada en Córdoba aquella que tenga su asiento principal, 
sucursal o agencia establecida en esta ciudad. 
 
2.-PAGARÉ a la Vista con firma autenticada por escribano público o entidad bancaria hasta el 
límite de $100.000 (pesos: cien mil).  
3- Aval Bancario  
4- Cheque certificado  
5- Depósito en efectivo y/o cuenta corriente de la FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS. 
6-Afectación de créditos líquidos y exigibles tenga en entidades de la Administración Nacional. 
 
Art.6º) DEL DOMICILIO 
Las firmas oferentes deberán constituir domicilio legal en la ciudad de Córdoba mediante 
declaración jurada, donde serán válidas todas las notificaciones y/o comunicaciones que se 
efectúen. Su incumplimiento no dará lugar a reclamo alguno por parte de los oferentes. 
A tales fines por cualquier diferendo derivado de conflicto, las partes se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, fijando los domicilios 
especiales a tales efectos: a) La Universidad en la calle Av. Haya de la Torre s/n –Pabellón 
Argentina 2 Piso de la Ciudad Universitaria y el Oferente donde fije conforme lo dispuesto ut-
supra.  
 
Art.7º) CAUSALES DE DESESTIMACIÓN NO SUBSANABLES (Art 66 Dcto 1030/16) 
Serán objeto de rechazo, las propuestas:  
A.-Condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación previstas en el pliego de 
bases y condiciones generales, particulares y de especificaciones técnicas.  
B-Formuladas por Personas físicas o Jurídicas NO HABILTADAS.  
C.-Si el oferente fuera inelegible de conformidad al Art. 68 del Dcto. 1030/16.  
D.-Que no acompañen la garantía de Oferta o cuando esta sea documentada sin constar la 
certificación de las firmas.  
E-Que el proveedor no se encuentre incorporado al SIPRO. 
F-Si las muestras no fueran acompañadas en el plazo fijado. 
G-Si el precio cotizado mereciera la calificación de vil o no serio. 
H-Si la oferta tuviera tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlineas sin salvar. 
I-Si la oferta estuviera realizada con lápiz o medio que permita el borrado y reescritura sin dejar 
rastros. 


J-Cuando contuviera errores u omisiones esenciales. 


Art.8º) DE LA ADJUDICACIÓN  
La adjudicación recaerá en la propuesta que, ajustada a las bases y condiciones de la 
contratación, resulte económicamente más conveniente.  
La misma será comunicada a los adjudicatarios por medio fehaciente y documentado, en el 
domicilio constituido por los oferentes.  
Esta comunicación produce el perfeccionamiento del contrato y la orden para cumplimentar el 
mismo y en consecuencia constituye para las partes título suficiente para exigir el cumplimiento 
de todas y cada una de las cláusulas de la presente contratación.  
La adjudicación será por ítems o renglón teniendo presente los descuentos que se realicen por 


adjudicación total de reglones en caso de ser propuesto por el oferente. 







El análisis y estudio comparativo de las propuestas estará a cargo de la comisión evaluadora 
designada a tal efecto.  
La comisión evaluadora seleccionará la mejor propuesta no solo por criterios económicos, sino 
atendiendo a la totalidad de las condiciones técnicas de la oferta, y toda otra particularidad que 
a criterio de tal comisión implique una ventaja comparativa en beneficio de la UNC, criterios 
que se harán constar explícitamente en el correspondiente dictamen de preadjudicación.  
La UNC se reserva el derecho de dejar sin efecto este procedimiento de selección de ofertas, 
en forma total o parcial, en cualquier momento previo al perfeccionamiento del contrato, sin 
lugar a indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes.  
La presente selección de oferentes se regirá por las disposiciones legales vigentes, Decretos 
1023/01 y 1030/16, Ordenanza Nº 05/13 y Resolución 712/16, ambas del Honorable Consejo 
Superior de la U.N.C., el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación 
de Bienes y Servicios del Estado Nacional. 
 
Art. 9º) DE LAS CONSULTAS  
Los Oferentes podrán realizar consultas previas a la presentación de las ofertas para aclarar 
todos los detalles técnicos que pudieren no estar incluidos en el presente pliego. El plazo para 
la solicitud de aclaraciones o consultas caducará cuarenta y ocho horas antes de la fecha de 
apertura de sobres. Para el citado plazo, se tomarán en cuenta solo las jornadas hábiles para 
la Administración Pública.  
Las consultas administrativas aclaratorias se llevarán a cabo en la sede de la Facultad de 
Ciencias Médicas- Dirección de Compras Av. La Reforma S/n Pab. Perú 1º Piso Ciudad 
Universitaria, (5000) Córdoba, los días lunes a viernes, en el horario de 8 a 13 horas, previa 
consulta telefónica al teléfono Nº: (0351) 5353684 int 20171 y Dirección de Tesorería en la 
misma dirección teléfono (0351) 5353684 int. 20172.-  
 
Art. 10º) MEJORAS DE PROPUESTAS 
En caso de igualdad de precios y calidad, se procederá a convocar una mejora de propuesta, 
cuya fecha de apertura será fijada por la UOC, conforme lo dispone el art 29 de la Disposición 
63-E/2016 del Ministerio de Modernización –Oficina Nacional de Contrataciones. 
Si el oferente no se presentara, se considerará que mantiene su propuesta original. 
De subsistir el empate se procederá a Sorteo Público, en la fecha y hora que sea dispuesto por 
la UOC. 
 
Art. 11º) CONDICIONES GENERALES  
En todos los casos deberá acompañarse con la oferta una declaración jurada del oferente de 
que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la 
Administración Pública Nacional.  
Asimismo, deberán denunciar con carácter de declaración jurada si mantienen o no juicios con 
el estado nacional, o sus entidades descentralizadas, individualizando en su caso: caratula, 
número de expediente, monto del reclamo, fuero, juzgado, secretaría y entidad demandada. No 
se aceptarán ofertas de firmas que mantengan cuestiones litigiosas con la Universidad 
Nacional de Córdoba.  
La Universidad no adelantará fondos bajo ningún concepto Previo a la adjudicación. 
La UNC se reserva el derecho de adjudicar a la oferta que estime más conveniente y no 
necesariamente a la de menor precio.  
No pueden contratar con la U.N.C todas aquellas personas no Habilitadas que se encuentre 
mencionadas en el Art 21 de la Disposición 63-E/2016 del Ministerio de Modernización –Oficina 
Nacional de Contrataciones. 
 
IMPORTANTE: 
Todo proveedor que presente su oferta en el procedimiento de selección, acepta y declara 
conocer todos los artículos mencionados en el presente pliego y que se regirá por las 
disposiciones legales vigentes, Decretos 1023/01 y 1030/16,  Ordenanza Nº 05/13 y Resolución 
567/18, ambas del Honorable Consejo Superior de la U.N.C., el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional 
(Disposición 63-E/2016 del Ministerio de Modernización –Oficina Nacional de Contrataciones.), 
Manual de Procedimiento (Disposición 62-E/2016 del Ministerio de Modernización –Oficina 
Nacional de Contrataciones). 
 
 
Art.12º) DE LOS ADJUDICATARIOS  







Todo adjudicatario será evaluado y calificado en el Registro de Evaluación de Proveedores de 
la Universidad Nacional de Córdoba (REP UNC) de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución Rectoral Nº 2516/2013. 
 
Art.13º) FORMA DE COTIZACION  
* El Oferente deberá cotizar el precio final unitario por cada renglón y el precio total por el plazo 
estimado en el presente procedimiento, según cantidades solicitadas.  
*La cotización deberá ser expresada en pesos moneda argentina. 
*Los importes cotizados no podrán contener cláusulas de actualización monetarias, indexación 
por precios, variaciones de costo o re potenciación de deudas. El no cumplimiento de este 
requisito dará lugar a la desestimación de la oferta. 
* Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán estar 
debidamente salvadas por el firmante de la oferta. 
*Deberán indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas y/o 
variantes, cual es la oferta base y cuales las alternativas o variantes. En todos los casos 
deberá existir una oferta base. 
*El precio cotizado deberá ser libre todo tránsito. 
 
Art.14º) MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 
Será por el término de 60 días corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura de la 
licitación o hasta la adjudicación definitiva si esta ocurriese antes. 
 
Art.15º) ENTREGA Y RECEPCION DE LOS BIENES 
La entrega de los bienes se realizará en la fecha y dentro de los plazos previstos, así como el 
lugar y horario establecido en la respectiva Orden de Compra que sea emitida y notificada por 
la Unidad Operativa de Compras, según lo establecen los Art 47 y 48 de la Disposición N° 
62/2016 del Ministerio de Modernización - Oficina Nacional de Contrataciones. - 
 
Art.16º) FORMA DE PAGO 
El pago estará a cargo del Área Central y se hará contra la presentación de la Factura y 
Remitos Originales conforme las disposiciones fiscales vigentes. 
 
Art.17º) DEL INCUMPLIMIENTO, PENALIDADES Y APLICACIÓN DE MULTAS: 
La Comisión de Recepción tendrá la responsabilidad de verificar si la prestación cumple o no 
las condiciones establecidas en el presente Pliego. 
En el caso en que verificara que los servicios no cumplen con lo solicitado realizará las 
acciones correspondientes según el artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1.023/01 y sus 
modificatorios y complementarios, cuando incurran en las causales reguladas en el reglamento 
aprobado por el Decreto Nº1030/16.  
 
Art.18°) CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS. -  


La Institución podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de Base y condiciones 


particulares, de oficio o como respuesta a consultas, según Art. 50 del Dcto. 1030/216. 
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Córdoba, de junio de 2019 


OBRA: AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN UNIDAD DE TRASPLANTES  


HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS 


UBICACIÓN: SANTA ROSA 1564 


 


MEMORIA DESCRIPTIVA 


 


La presente memoria se refiere a la Remodelación del Servicio de Trasplantes 


del Hospital Nacional de Clínicas 


El proyecto se desarrolla interviniendo en edificaciones existentes del 


nosocomio: superficie de Central de Esterilización y Sala de Cirugía Ambulatoria en 


planta alta de Pabellón R. Carrillo. 


El proyecto consiste en la intervención en planta alta en los sectores de los 


actuales Servicios, conservando aquí solo parte de la estructura  


Se ha adoptado un sistema constructivo propio de unidades hospitalarias, y los 


elementos que de él se destacan son: paneles de yeso tipo durlock, divisorios de 


aluminio y vidrio, carpinterías y aberturas exteriores de aluminio. Puertas con hojas de 


madera, cielorrasos de placa de yeso, pisos de granito pulido, y losetas graníticas, 


detalles de terminación y pinturas. 


Se proveerán instalaciones de agua fría y caliente, desagües de cloacas, aire 


acondicionado central frío calor, electricidad, voz y datos, gases médicos. 


La superficie cubierta total es de 286.50 m2 .con la siguiente distribución de 


locales:  


PLANTA PRIMER PISO (refuncionalizada):  


 


 SALA CARDIO (14 locales): 


Ingreso, Ingreso Pacientes, Sala de internación, habitación de aislado, estación de 


enfermería, habitación de médico de Guardia, baño, sector sucio y sector limpio, 


núcleo de sanitarios hombre y mujer, local, depósito y chatero. 


 SALA TRASPLANTES (6 locales): 


Sala trasplantes, 2 habitaciones de aislados, enfermería, Local y lavachatas 


 Locales:  


01: Sala de Internación 


02: Enfermeria 


03 : Sector Sucio 


04: Sector Limpio 


05: Aislado 


06: Baño 


07: Dormitorio Guardia 


08: Local 
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09: Deposito 


10: Chatero 


11: Ingreso 


12: Ingreso 


13: Sanitarios 


14: Sanitarios 


15: Aislados 1 


16: Aislados 2 


17: Sala Trasplantes 


18: Enfermería 


19: Local 


20: Lavachatas 
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OBRA: AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN UNIDAD ESTERILIZACION 


HOSPITAL NACIONAL DE CLÍNICAS 


UBICACIÓN: SANTA ROSA 1564 


 


 


PLIEGO PARTICULAR DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 


 


GENERALIDADES 


 


NOTA: 


Todas las consideraciones que a continuación se enumeran y los trabajos que de 


ellas surgen, deberán ser comprendidos dentro de los respectivos ítems y formando 


parte del precio final de la obra, debiendo ser tenidas en cuenta por el Oferente al 


elevar su propuesta. 


 


- La Empresa Contratista deberá desarrollar los detalles constructivos 


necesarios referidos a la totalidad de los ítems, detalles que no figuran en la 


documentación y que resulten imprescindibles para cumplir con el fin de la 


obra, respetando el criterio de no afectar los aspectos arquitectónicos del 


proyecto. Los mismos deberán ser presentados a la Inspección para su 


aprobación antes de comenzar los trabajos. 


- Durante el plazo de garantía, la empresa deberá ejecutar en forma 


obligatoria el mantenimiento de la obra a los fines de garantizar el 


funcionamiento de la misma. 


- Se entiende que el Contratista se obliga a ejecutar dentro del precio 


contractual todos aquellos trabajos que, aunque no estén específicamente 


indicados en la documentación, sean necesarios realizar para la total 


terminación y puesta en servicio de la obra, teniendo en cuenta la finalidad 


con que ha sido proyectada. 


- El Oferente tiene la obligación de solicitar aclaraciones sobre omisiones en 


proyecto o puntos de interpretación dudosa, antes de realizar su oferta. 


- Se considera que cada proponente, al formular su cotización, la hace con 
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perfecto conocimiento de causa, no pudiendo alegar posteriormente 


ignorancia alguna en lo que a condiciones de realización se refiere, y que se 


ha trasladado al lugar donde deberá ejecutar los trabajos a fin de informarse 


debidamente sobre los siguientes aspectos: 


a) Posibles inconvenientes que se opongan a una normal ejecución de la 


obra. 


b) Condiciones para la provisión de agua, energía eléctrica, obras sanitarias, 


etc. 


c) Todo cuanto pueda influir para el justiprecio de la obra. 


- Se hace notar que la información de los elementos gráficos y escritos es a 


titulo orientativo, y al solo efecto de cotizar. Las verdaderas cantidades y 


costos de los ítems corren por cuenta y cargo del Contratista. 


- El Contratista deberá verificar todas las instalaciones existentes que se 


vinculen de alguna manera con las nuevas a ejecutar. Al respecto, los 


trabajos a efectuar para el correcto funcionamiento de las mismas serán a su 


exclusivo costo. 


- El Contratista deberá considerar en su propuesta la colocación de conductos 


de ventilación en todos los ambientes que así lo requieran, y que pudieran 


haberse omitido en planos y especificaciones 


- El Contratista deberá detectar, extraer o modificar de acuerdo a la 


indicación de la Inspección de la obra  cualquier elemento de infraestructura 


subterránea, eléctrica, de gas, de agua, etc., procediendo a ejecutar todos 


los trabajos necesarios para la correcta prestación de los servicios de esos 


alimentadores, si así correspondiera, aunque los mismos no estuviesen 


indicados en pliegos y planos. 


- Si al realizar el replanteo de los trabajos, hubiere que retirar árboles y arbustos, 


la Inspección y el proyectista podrán ordenar su reubicación. Asimismo podrá 


indicar el mantenimiento de árboles y arbustos existentes en el terreno,  


cuando los mismos no afecten el proyecto ni la zona en que se realizaran los 


trabajos, debiendo el Contratista adoptar todas las previsiones que 


correspondan para su correcta preservación. 


- Queda expresamente prohibido efectuar podas y retiros de árboles y 


arbustos sin la correspondiente autorización de la Inspección. 
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- La obra se entregara limpia en todas sus partes y libre de materiales 


excedentes o residuos. Los pisos se entregaran lustrados a brillo. Los vidrios 


deberán quedar perfectamente limpios. La limpieza se hará semanalmente, 


si así lo exigiera la Inspección. Durante la construcción está vedado tirar los 


materiales, escombros y residuos desde lo alto de los andamios. 


- En los espacios exteriores circundantes en la obra que al comenzar las 


mismas estuvieren con césped, al finalizar los trabajos, los mismos quedarán 


perfectamente enchapados con sus respectivos mantos de tierra vegetal, tal 


como se lo encontró. 


- En todos los casos de estructuras resistentes, tanto de hormigón armado 


como metálicas y de estructuras suspendidas para sostenimiento de 


cielorrasos, el Contratista es absolutamente responsable directo por la 


estabilidad e indeformabilidad de los conjuntos estructurales respectivos. Por 


lo tanto, el Contratista verificará los cálculos respectivos de los mismos a los 


efectos de comprobar la resistencia a los esfuerzos a que estarán sometidos. 


En todos los casos presentará una Memoria de Cálculo con las resoluciones 


estructurales convenientes que, a su vez, será verificada y aprobada por la 


Inspección. Los elementos generados por esta Memoria para la mejor 


estabilidad de los conjuntos, no generará adicional alguno al monto 


propuesto. Queda expresado claramente que la entrega de cálculos y 


planos por parte de la U.N.C. no disminuye la responsabilidad del Contratista 


por las calidades de las estructuras, su adecuación al proyecto y su 


comportamiento resistente. 


- Los materiales provenientes de la demolición solo se podrán utilizar en la obra 


con autorización escrita por la Inspección. Todos los elementos que la 


inspección considere de utilidad para la U.N.C., serán trasladados a los 


depósitos de la Secretaría de Planeamiento o a donde la inspección lo 


indique, el resto debe ser retirado del predio de la Facultad. 


- Una vez adjudicada la obra y en un plazo no mayor a 15 (quince) días 


corridos, el Contratista, con anterioridad a la ejecución de la misma, 


presentará el desarrollo total de los detalles necesarios para la ejecución de 


la obra (y que no estuvieran incluidos en la presente documentación) 


basados en los planos que se adjuntan, en el Pliego Particular de 


Especificaciones Técnicas y en el Presupuesto Oficial. Los planos desarrollados 
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deberán ser visados por EL Área de Mantenimiento del la H.N.C. la cual 


devolverá los mismos, aprobados o rechazados, en un plazo no mayor a diez 


(10) días hábiles. 


- El Contratista desarrollará la verificación del proyecto y dimensionado 


estructural definitivo sin afectar los aspectos arquitectónicos del proyecto. Se 


deberán presentar estudio de suelos con determinación de cota de 


fundación definitiva, verificando el estudio de suelos con que cuenta la U.N.C. 


realizado para la etapa anterior de la presente obra, presentando además 


memoria de cálculo, planos de planta y cortes, planillas, detalles 


constructivos y doblado de hierros, para la aprobación de la documentación 


por parte del H.N.C. antes de la ejecución de los trabajos. Sólo se aceptarán 


verificaciones por métodos de cálculo de estructura en su conjunto, que 


contemplen la transferencia de esfuerzos entre los diferentes elementos 


resistentes (columnas, vigas, muros encadenados, etc.). No se aceptarán 


métodos aproximados tales como el del Portal. Los elementos solicitados 


deberán ser efectuados por un profesional especialista en el tema, quien se 


hará responsable firmando todos los documentos técnicos presentados 


relativos a las estructuras tanto de fundaciones como de Ho Ao y de las 


metálicas. Se deberá cumplimiento a:  REGLAMENTOS CIRSOC (versión 2004) 


101 - 102 - 104 - 105 - 106 -  INPRES-CIRSOC 103 - CIRSOC  201 - 301 - 302 - 303, 


CUADERNOS 220/240  y  NORMAS IRAM complementarias de las Normas 


CIRSOC.-     


- Se deja constancia que en el presente proyecto se ha tenido en cuenta, entre 


otras, la reglamentación referida a Higiene y Seguridad en el Trabajo, en 


concordancia con lo dispuesto por el Decreto Nº 351/79 (Arts. 42 al 102), 


reglamentario de la ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587. 


 


IMPORTANTE: 


a) Por tratarse de una ampliación de un edificio existente, se exige que el 


Contratista tome todos los recaudos necesarios para proteger el edificio y sus 


elementos componentes, que pudieran dañarse con motivo de la obra. Todos 


los daños que se produzcan deberán ser reparados por su cuenta y cargo, 


teniendo en cuenta siempre el material original y de acuerdo a directivas 


impartidas por la Inspección.  
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El Contratista deberá realizar en la obra la colocación de todos los elementos de 


seguridad que, por normas, son obligatorios en todos los edificios públicos, tales como 


escaleras marineras para accesos a tanques, puertas trampa, grampas para amarres 


de arneses del personal que realiza tareas de mantenimiento, etc. Los mismos deben 


garantizar el correcto acceso a azoteas, terrazas, tanques de reserva, y a toda 


instalación oculta, permitir la correcta limpieza y mantenimiento de superficies 


verticales, tales como vidrieras, ventanas, conductos de ventilación, etc., para lo cual 


se deberá asegurar la posibilidad de amarre y desplazamiento de los operarios. 


Asimismo se deberá prever la iluminación de los espacios, a los cuales se pretende 


acceder (ejemplo: entretechos) y la provisión de un toma de potencia a una relativa 


distancia para posibilitar el uso de máquinas eléctricas. El Contratista presentara un 


proyecto al respecto, el que deberá ser aprobado por la Inspección de la obra 


conjuntamente con la Dirección de Estudios, Programas y Proyectos, antes de su 


ejecución. 


 


DOCUMENTACION CONFORME A OBRA. 


Una vez finalizados los trabajos el Contratista deberá entregar copias en 


vegetal a la Secretaría de Planeamiento Físico de todos los planos, planillas y 


documentación conforme a obra, incluyendo recorrido de las instalaciones e 


infraestructura, realizados en AUTOCAD, adjuntando CD conteniendo los archivos 


correspondientes. 


 


NOTA: 


Primero se ejecutaran todas las obras de ampliación y una vez finalizadas 


comenzaran los trabajos en el edificio existente. 


 


RUBROS: 


1. TRABAJOS PREPARATORIOS 


2. DEMOLICIONES Y REMOCIONES 


3. TABIQUES  


4. CIELORRASO 


5. CARPINTERIA 


6. PISOS Y ZOCALOS 
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7. REVESTIMIENTOS 


8. PINTURA 


9. INSTALACIONES SANITARIAS 


10. VARIOS 


11. LIMPIEZA OBRA 


 


Pliego Especificaciones Técnicas 


 


1. TRABAJOS PREPARATORIOS 


1.1. OBRADOR Y CIERRE DE OBRA 


El Contratista deberá realizar todos los trámites previos y posteriores a la 


realización de los trabajos, ante las Compañías de Gas, Electricidad, Teléfonos, 


Obras Sanitarias, Dirección Bomberos y toda repartición involucrada, con el objeto 


de gestionar y obtener los permisos que eventualmente correspondieran. En estos 


trámites están incluidos la confección de la documentación pertinente y todos los 


gastos que se originen por tal motivo. No podrán iniciarse los trabajos sin la 


constancia fehaciente del cumplimiento de los trámites descriptos anteriormente. 


Los operarios deberán estar correctamente vestidos con ropas de trabajo 


adecuadas y calzados en perfectas condiciones. Toda persona que esté trabajando 


en obra usará casco y arneses reglamentarios. Se deberán respetar 


obligatoriamente todas las normas de higiene y seguridad en la construcción 


reglamentadas por el Decreto No 911/96 del P.E.N. 


Se deja constancia que en el presente proyecto se ha tenido en cuenta, 


entre otras, la reglamentación referida a Higiene y Seguridad en el Trabajo, en 


concordancia con lo dispuesto por el Decreto Nº 351/79 (Arts. 42 al 102) 


reglamentario de la ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587. 


Queda expresa y claramente establecido que la entrega de la documentación 


por parte de la U.N.C. no exime al Oferente de su verificación, ni disminuye la 


responsabilidad del Contratista por a) su adecuación al proyecto, b) la calidad de 


sus trabajos y c) por el comportamiento resistente de las estructuras que se 


construirán. En este sentido la responsabilidad del Contratista será total, con arreglo 


al art. 1.646 del Código Civil. 


 El Contratista procederá al cercado de la obra, colocando vallas y señales 







PLIEGO DE ESPECIFICACIONES DE TECNICAS                     9   


visibles de precaución tanto para peatones como para conductores. El cercado se 


ejecutará en los sitios que indique la Inspección. El mismo será con alambre 


galvanizado tejido romboidal de 1,80 m de altura más una media sombra a los 


efectos de controlar las visuales. Los sostenes de este tejido se ejecutarán con 


postes metálicos o de madera de no menos de 10 x 10 cm de sección, los que serán 


pintados con esmalte sintético de color azul. 


 Al predio de la obra habrá una sola entrada, con puerta y portón. En la 


misma se construirá una casilla para control de ingresos. El Contratista, una vez 


adjudicada la obra, deberá presentar un plano de obrador, su ubicación y el 


acceso. Este acceso debe ser ejecutado de tal modo que asegure su transitabilidad 


permanente bajo cualquier circunstancia climática previniéndose, en todo 


momento, la formación de charcos en cualquier zona del predio, asegurando el 


correcto escurrimiento de las aguas pluviales. 


 


Seguridad y Limpieza 


 El Contratista será directa y exclusivamente responsable por los daños que, 


por la ejecución de la obra, pudieran acaecer a personas y/o vehículos, por lo 


tanto deberá adoptar y extremar todos los recaudos tendientes a asegurar la 


prevención de accidentes. La Inspección podrá ordenar la realización de otras 


protecciones, si lo que ha previsto el Contratista fuera considerado insuficiente. 


 El Contratista será responsable de todo daño, ya sea intencional o 


accidental, que causen sus trabajos y/u operarios a las construcciones existentes 


propias de la U.N.C. En consecuencia serán a su cargo todos los trabajos de 


limpieza, reparación y/o repintado de los sectores dañados a juicio de la 


Inspección, o a la entera satisfacción del COMITENTE y en el plazo que se ordene. 


 Los andamios, encofrados, cercas y cobertizos serán metálicos. El uso de 


maderas deberá ser debidamente autorizado por la Inspección. 


 Por otra parte, el Contratista está obligado a mantener el orden y la limpieza 


en todo momento en las áreas de obrador y obra. 


 


Suministro de Energía Eléctrica 


La energía eléctrica necesaria para la ejecución de la obra será instalada por el 


Contratista. El mismo deberá prever, en conjunto con la Inspección, el tendido de la 


línea correspondiente desde el sitio que se indique, la instalación de un medidor y 
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de los tomacorrientes, postes y artefactos de alumbrado de la obra. A la Recepción 


Provisoria, el Contratista deberá abonar lo que corresponda por suministro de 


energía eléctrica según la lectura del medidor colocado. 


Los componentes mínimos serán: tablero de obra con los protectores reglamentarios 


y todos los tendidos aéreos 


 dentro y fuera de la obra. 


 


Suministro de Agua 


 El suministro de agua necesario para la ejecución de la obra será ejecutado 


por el Contratista. En conjunto con la Inspección determinarán el lugar de la toma 


respectiva y las distribuciones correspondientes. 


 


 


1.2. REPLANTEO Y VERIFICACIÓN DE TAREAS Y MEDIDAS 


El plano de replanteo lo ejecutará el Contratista en base a los planos generales y de 


detalles que obren en la documentación y deberá presentarlos para su aprobación a 


la Inspección, estando bajo su responsabilidad la exactitud de las operaciones, 


debiendo en consecuencia rectificar cualquier error u omisión que pudiera haberse 


deslizado en los planos oficiales. 


Lo consignado en estos no exime al Contratista de verificación directa en el lugar. 


El replanteo se ejecutará conforme a plano respectivo y previo a la iniciación de los 


trabajos, el Contratista deberá solicitar a la Inspección la aprobación del trabajo de 


replanteo realizado. 


  


2. DEMOLICIONES Y REMOCIONES 


Se ejecutarán los siguientes trabajos: 


a) Demolición de tabique de placa de yeso según planos adjuntos. 


b) Extracción de carpinterías según indicadas en plano. 


c) Extracción de cielorraso según se indica en planos. 


d) Extracción de artefactos de luz y bandejas metálicas según se indica en planos. 


e) Desmontar las instalaciones de agua corriente en tanque desde llave de paso.  


Todas estas demoliciones y extracciones deben ser verificadas en obra y coordinadas 


con inspección para su aprobación. 


El material proveniente de la demolición en caso de poder ser aprovechado en 
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la misma obra, será utilizado, debiendo la Inspección autorizarlo por escrito 


previamente. Todos los elementos precedentes de la demolición serán trasladados a 


donde la Inspección lo determine. 


 El Contratista será el único responsable de los daños y alteraciones que 


pudieran ocasionar estos trabajos a terceros, al edificio existente o edificios vecinos, al 


suministro de servicios y a los mismos elementos trasladados. 


Nivelación de los espacios exteriores circundantes, según indicaciones del plano 


correspondiente, con tierra exenta de ramas, residuos o cuerpos extraños.  


 


 


3. TABIQUES INTERIORES DE ROCA DE YESO ESTANDAR 


TIPO T1   : 


 


Se colocarán en los lugares que se indique en planos correspondientes, siendo 


esta tabiquería la que conforma los espacios y locales interiores.  


 ESTRUCTURA: perfiles metálicos de chapa galvanizada de 69mm de espesor 


de 35x70mm, montantes y soleras, colocadas en forma vertical y horizontal 


respectivamente, vinculados entre si mediante tornillos autoperforantes  y tomados 


a los muros piso y techo mediante tacos de fijación y tornillos.  


En las uniones con carpintería se colocaran parantes de chapa doblada nº18 de 


70x30mm a modo de refuerzo de las mismas. 


 PLACA Estandar: de roca de yeso de 1,20x2,40m y de 12,5mm de espesor 


hidratada prensada entre dos láminas de papel especial de celulosa fijada a 


ambos lados de la estructura con tornillos autorroscantes.  


 Las juntas serán tomadas con masilla al igual que deberán quedar tapadas 


las cabezas de tornillos dando una terminación perfectamente uniforme y lisa, para 


la definición perfecta de los filos se colocarán cubrecantos de chapa galvanizada. 


 AISLACION: Fieltro de lana de vidrio tipo “ISOVER” similar o de mejor calidad, 


50mm de espesor, aglomerada con resinas termoendurecibles. 


La colocación se ejecutará de acuerdo a las indicaciones del fabricante. Los 


bastidores serán metálicos standard para tabiques. La junta será tomada con cinta y 


masilla.  


En los lugares indicados en planos (circulación) llevara buñas metálicas para 


tabiques de roca de yeso tipo “Durlock” o similar, según detalle. 
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TABIQUES INTERIORES DE ROCA DE YESO RESISTENTE A LA HUMEDAD 


TIPO T2   : 


 


Se ejecutará en los sanitarios, enfermerías y demás lugares indicados en planos de 


la siguiente manera: 


 ESTRUCTURA: perfiles metálicos de chapa galvanizada de 69mm de espesor 


de 35x70mm, montantes y soleras, colocadas en forma vertical y horizontal 


respectivamente, vinculados entre si mediante tornillos autoperforantes y tomados a 


los muros piso y techo mediante tacos de fijación y tornillos.  


En las uniones con carpintería se colocaran parantes de chapa doblada nº18 de 


70x30mm a modo de refuerzo de las mismas. 


 PLACA (color verde): de roca de yeso de 1,20x2,40m y de 12,5mm de espesor 


con agregados de componentes hidrófugos,y fijada a ambos lados de la estructura 


con tornillos autorroscantes.  


 Las juntas serán tomadas con masilla al igual que deberán quedar tapadas 


las cabezas de tornillos dando una terminación perfectamente uniforme y lisa, para 


la definición perfecta de los filos se colocarán cubrecantos de chapa galvanizada. 


 AISLACION: Fieltro de lana de vidrio tipo “ISOVER” similar o de mejor calidad, 


50mm de espesor, aglomerada con resinas termoendurecibles. 


La colocación se ejecutará de acuerdo a las indicaciones del fabricante. Los 


bastidores serán metálicos standard para tabiques. La junta será tomada con cinta y 


masilla.  


En los lugares indicados en planos (circulación) llevara buñas metálicas para 


tabiques de roca de yeso tipo “Durlock” o similar, según detalle. 


 


 


½ FORRO DE PLACA DE YESO: 


Tipo T3: 


 En columnas, vigas, montantes, nuevos o existentes  se colocará un 


revestimiento constituido por una placa de roca de yeso de 9,5 mm de espesor 


montada sobre una estructura de chapa galvanizada compuesta por tubos de 


chapa galvanizada de 35 x 35 mm cada 40 cm convenientemente fijadas al muro de 


hormigón o de mampostería según correspondiera, según plano correspondiente. 
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TABIQUES DIVISORIOS DE ALUMINIO 


Tipo T4: Locales 15 y 16 


El panel ciego de los tabiques de aluminio será de panel de aluminio tipo 


Tecnoplac o Barnaba liso similar o de mejor calidad.  


El panel estará compuesto por un tipo sándwich que combinará las chapas 


exteriores de aluminio (de las mismas características del punto a), con un núcleo 


Laminado de Contrachapado Fenólico formado por una placa o tablero, elaborada, 


de láminas de maderas superpuestas. Los mismos deberán ejecutarse de manera 


escuadrada, calibrada y lijada. Por otro lado, las chapas de aluminio a emplearse 


serán de aleación de aluminio Aluar o similar de calidad superior.  


En los lugares que se indica en plano se colocara un perfil de aluminio 


cuadrado 75mm e=2mm para resolver la unión con los tabiques o para rigidizar la 


carpintería. 


Tabique de 100mm de espesor con un marco estructural de perfilería de aluminio 


ensamblado in situ. 


 Estructura: Compuesta por perfiles de diseño propio, construida en aluminio de alta 


resistencia (aleación AA6063T).  


Acabado de los perfiles:  


Anodizado natural mate  


Configuraciones: Ciego (entelado, melamina u otro)  


Vidriado simple o doble Mixto Revestimientos del panel: Entelado Melanina Vidriado 


simple o doble (traslucido o con color) Placa enchapado lustrado de 12mm MDF 


enchapado con laminado plástico Cortinas venecianas 


 Puertas: Vidrio templado sin marco. Espesor de 10 o 12mm Enchapados en madera 


natural con marco de aluminio o madera terminación melamínica  


Aislación acústica: En los paños vidriados dobles, el índice de reducción del sonido 


(Rw), es de entre 40 y 45 dB, según el vidrio utilizado. Para el caso de los paneles 


ciegos el índice de reducción es aún mayor ya que la densidad de los materiales 


utilizados ayuda a tener una mejor performance. 


 


El Contratista deberá presentar el diseño de los cerramientos antes de 


comenzar la obra para su aprobación. Muestras del material a emplear, prospectos, 


folletería, pliego de especificaciones y características técnicas a la Dirección de 
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Mantenimiento 


 


4. CIELORRASOS  


SUSPENDIDO DE YESO DESMONTABLE  


Locales: 03, 04, 06, 07, 08, 09,13, 14 y 20 


Donde indiquen los planos de cielorrasos y planos de locales se instalara un 


cielorraso desmontable. 


La placa estará compuesta por lana de vidrio revestida con un velo de vidrio color 


blanco modelo Andina Akustar R4 maca Isover similar o de calidad superior. Los 


paneles serán de 610x610x15mm de espesor. Deberán ser regulares y parejos, no se 


aceptaran falsas escuadras y malas nivelaciones 


La perfilería (larguero, travesaño, perimetral) será desmontable semivista T25 color 


blanco que estará tomada de las losa. 


 Se incluyen en este ítem los cajones de placa de yeso junta tomada para cubrir los 


equipos de aire acondicionado en el caso que corresponda según plano. 


 


 SUSPENDIDO DE JUNTA TOMADA  


Locales: 01,02, 05, 11, 12, 15, 16,17, 18,19. 


Donde indiquen los planos de cielorrasos y planos de locales se instalara un cielorraso 


junta tomada de las siguientes características, debiendo el Contratista presentar plano 


con distribución de placas previamente a su ejecución para la aprobación por parte 


de la Inspección.  


Compuesto por un entramado de perfiles metálicos colgados con alambre 


galvanizado de estructura de losa, a los que se fijan las placas de roca de yeso de 9,5 


mm de espesor, conforme a las especificaciones del fabricante. 


Se tomarán las juntas con cinta y masilla para dar terminación uniforme, poniendo 


especial cuidado en los encuentros de cielorraso y muros para obtener un perfecto 


acabado.  


Sobre el cielorraso de primer piso y su estructura se colocará un fieltro liviano de fibra 


de vidrio con resinas revestido con papel Kraft de 1" de espesor. Se procurará cuidar la 


continuidad del fieltro para que pueda cumplir adecuadamente sus funciones de 


aislante térmico y barrera de vapor y su correcta fijación con alambre galvanizado a 


la estructura. 
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5. CARPINTERIA 


NORMAS GENERALES 


 El Contratista proveerá y colocará en la obra todas las estructuras que 


constituyan las carpinterías de aluminio, madera y/o metálicas, las que se regirán y 


ejecutarán de acuerdo a las especificaciones que se expresen a continuación, y 


responderán en su conformación a lo indicado en planos generales y de detalle 


correspondientes. 


 El Contratista se obliga a presentar antes de ejecutar cualquier trabajo o 


estructura que no hubiera aclarado de antemano, los planos de detalle y 


funcionamiento a tamaño natural que sean necesarios para su debida interpretación 


y construcción. 


 El contratista deberá ejecutar los trabajos de forma que resulten completos y 


adecuados a su fin, en concordancia con los conceptos generales trazados en los 


planos aun cuando en ellos y en las especificaciones no se mencionen todos los 


elementos necesarios a tal efecto. 


 Todos los materiales, herrajes, accesorios y dispositivos que se preveen en los 


planos y especificaciones, serán exactamente los provistos y las posibles variaciones o 


cambios se someterán a juicio de la inspección y/o proyectista de la obra que podría 


o no aceptarlas. Las medidas expresadas en los planos indican con aproximación las 


dimensiones definitivas y el Contratista las acepta sujetas a pequeñas variaciones. 


 Las medidas serán definitivas solo cuando el Contratista las haya verificado en 


obra, por su cuenta y riesgo, siendo responsable único de estas mediciones. 


 La ubicación de las aberturas y estructuras se encuentran fijadas en los planos 


generales de plantas, como así también el sentido de abrir de las hojas de las puertas, 


las que se verificarán antes de su ejecución. 


 Están incluidos dentro de los precios unitarios estipulados para cada elemento, 


el costo de todas las partes complementarias. 


 El contratista deberá presentar para su aprobación y antes de comenzar los 


trabajos, las muestras de los distintos tipos de materiales, y todos los elementos que 


componen las aberturas y estructuras, ya sean fijas o móviles, y especialmente 


herrajes. 


 Se presentarán sobre tableros de tamaño adecuado y servirán para 


compararlas con los materiales que se emplean en el taller durante la ejecución de los 


trabajos. 
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 Para los herrajes, el Contratista los proveerá en cantidad, tipo y calidad 


determinados para cada tipo de abertura, entendiéndose que el costo de estos ya se 


encuentra incluido en la estructura de la cual forma parte. Se ajustarán a las 


carpinterías mediante tornillos de bronce con la cabeza bañada del mismo color del 


herraje. Los herrajes serán de la mejor calidad y de metal indicado en los planos 


respectivos y se fijarán en las estructuras con tornillos de igual terminación o metal que 


los herrajes. Todos los herrajes que se coloquen ajustarán perfectamente en las cajas 


que se abran en las carpinterías para su colocación. 


 El encastre de los mismos se ejecutará con perfección, no debiendo existir 


añadidos de ninguna clase. 


 El Contratista está obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con 


facilidad o perfección, y a colocar nuevos los que observe en malas condiciones en 


las carpinterías recicladas. 


 Se indica que para cumplir con las reglamentaciones de seguridad, todas las 


puertas de acceso, ya sean principales o secundarias deberán abrir hacia fuera. 


 


DE ALUMINIO 


Este ítem está referido a las aberturas (puertas corredizas, partes móviles y sus 


marcos, muros cortina, cerramientos, etc), contra vidrios, elementos que serán de 


perfiles de aluminio extruidos, terminación anodizado natural según lo especificado en 


planos y planillas, con un acabado perfecto, rectos y sin poros ni raspaduras.  


La carpintería será tipo y Módena según el caso que corresponda de “Aluar” o 


similar de igual o superior calidad, en cuanto a peso por metro de perfiles 


equivalentes, soluciones de montaje y accionamiento, con temple T6 y cumplirá con 


las normas Iram 687 referida a aleaciones. Deberá cumplir además: Norma Iram 11523 


(filtración de aire), Norma Iram 11591 (estanqueidad al agua de lluvia), Norma Iram 


11507 y 11590 (resistencia a cargas por acción del viento), Norma Iram 11592 


(resistencia al alabeo y deformación diagonal). 


 Toda la tornillería para armado y fijación en obra tales como tornillos, bulones, 


tuercas y arandelas deberán ser, según el caso, de aluminio, de acero inoxidable no 


magnético o acero protegido con capa de cadmio electrolítico en un todo de 


acuerdo a las especificaciones ASTM A 165-55 y A 164-55. 


Cualquier deficiencia de ejecución de la carpintería constatada será motivo 


para su devolución. 
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Todos los materiales empleados serán de primera calidad y marca reconocida. 


El Contratista deberá calcular la sección de los perfiles que constituyen grandes 


paños de carpintería correspondiente a divisorios de salas de aislados, etc. a fin de 


garantizar su estabilidad y presentará ante la Inspección dichos cálculos para su 


aprobación,  


Los detalles que se incluyen en planos son indicativos, y esquemáticos, por lo 


cual el Contratista deberá tener en cuenta todo detalle que no aparezca en plano o 


no se especifique en pliego, y sea necesario para la perfecta terminación de los 


trabajos.  


Cualquier deficiencia de ejecución de la carpintería constatada será motivo 


para su devolución. 


Toda la carpintería de aluminio llevará premarcos para carpintería de 


aluminio.  


a) PUERTAS CORREDIZAS : 


Serán de perfiles de aluminio anodizado, con sistema de riel superior corredizo con 


deslizamiento suave. 


Totalmente vidriadas con cristal de seguridad y paramento de aluminio central. 


Herrajes tipo Hafele (o calidad superior), para puertas de más de 50Kg; el sistema 


superior deberá estar disimulado detrás de un zócalo de aluminio de 120mm 


P2: 1.00m (ancho hoja) x 2.05 m de alto 


Cantidad: 2 (dos) 


 


DE MADERA: 


Se ejecutarán de acuerdo a especificaciones en planos y a las indicaciones de 


la Inspección. 


b) PUERTAS PLACAS SIN PAÑO FIJO : 


Las puertas interiores serán placas de 2" para puertas, según planos y planillas, 


terminadas ambas caras enchapadas con laminado de melamina sobre placas de 5 


mm de espesor y alma nido de abeja y cantoneras de aluminio anodinado natural. 


Los contravidrios en puertas con vidrio fijo serán de aluminio.  


En estas puertas, en la cara que da hacia dichos locales, se colocará la lámina fijada 


a la estructura tipo nido de abeja interna y posteriormente se colocará la placa de 


terminación superficial. El color de la melamina será definido por la Dirección de 


Mantenimiento. 
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Sobre el zócalo y a una altura de75cm se colocara lámina de acero inoxidable como 


protección de 15cm y 25cm respectivamente. 


P1: 0.90m (ancho hoja) x 2.05 m de alto 


Cantidad: 5 cinco 


P3: 1.05m (ancho de hoja) x 2,05m de alto. 


Cantidad: 1 (uno) 


c) PUERTAS PLACAS CORREDIZAS : 


Este ítem incluye las puertas corredizas de embutir en panel de yeso, se colocaran en 


enfermería sucio, enfermería limpio, baño de aislados; están compuestas por marco 


de chapa metálica n° 18, con cajón con perfiles laterales y hoja tipo placa 


enchapada en madera con sistema de correderas. 


Sobre el zócalo y a una altura de75cm se colocara lámina de acero inoxidable como 


protección de 15cm y 25cm respectivamente. 


P4: 0.90m (ancho de hoja) x 2.05 m de alto 


Cantidad: 3 tres 


REPARACIONES: 


CARPINTERIA DE MADERA: Todas las aberturas existentes que se incluyen en la sup. 


afectadas deberán ser reparadas a nuevo: placa, marco y herrajes. 


CARPINTERIA DE ALUMINIO: 


Todas las ventanas exteriores serán reparadas selladas y ploteados sus vidrios. 


 


6. PISOS Y ZOCALOS 


NORMAS GENERALES 


 Los pisos deberán presentar siempre superficies regulares, dispuestas según las 


pendientes, alineaciones y cotas de nivel determinadas en los planos 


correspondientes, y que la inspección verificará y aprobará en cada caso. 


 Responderán estrictamente a las prescripciones sobre material, dimensiones, 


color y forma de colocación, que para cada caso particular se indique en los planos 


de detalles y/o planillas de locales correspondientes, debiendo el Contratista someter 


a la Inspección la aprobación de los aspectos referidos, antes de comenzar el trabajo. 


 Los pisos se colocarán por hiladas paralelas con las juntas alineadas a cordel. 


Cuando las dimensiones de los ambientes exijan el empleo de recortes, èstos se 


ejecutarán a máquina con la dimensión y forma adecuada a fin de evitar posteriores 


rellenos con pastina. No se permitirán cortes de mosaicos por otro medio que no sean 
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los mecánicos. En el precio de estos trabajos se incluyen las juntas de dilatación que 


correspondan, los biseles, cortes, juntas y/o enmarcados. 


 Todos los pisos se entregarán pulidos, lustrados a plomo y encerados. Al hacer 


los cómputos del material para pisos, el Contratista deberá tener en cuenta que, al 


terminar la obra, deberá entregar al Comitente piezas de repuesto de todos y cada 


uno de los que se coloquen. 


 


DE MOSAICO GRANÍTICO (30 x 30 cm.) 


Este ítem responde a la necesidad de las reparaciones de pisos que tenga como 


consecuencia las modificaciones en la obra. 


Se colocará en los locales afectados del edificio, placa para piso granítica 


monocapa pulida Premium con bisel en los cuatro lados, tipo Blangino JB. color igual 


al existente. 


Se utilizará mortero de asiento 1/4:1:4 (cemento, cal, arena gruesa). Sobre el 


piso colocado se ejecutará un barrido con pastina del color correspondiente, 


cuidando de que esta penetre lo suficientemente en las juntas para lograr un perfecto 


sellado de las mismas. Se concluirá con el pulido total de este piso, logrando una 


perfecta terminación. A los efectos de su cotización se considera el modelo Nº 208, 


blanco brillante del catálogo de “Blangino”, o similar de igual o superior calidad. 


Se colocarán juntas de dilatación cada 5 metros lineales. Se colocarán flejes de 


acero inoxidable de 50mm cerrando las juntas mencionadas, según se indica en 


planos. Estas juntas se consideraran incluidas en el precio del ítem. 


Su distribución, conformación y color serán definidas por la Dirección de 


Mantenimiento. La granulometría del mismo será fina. 


 


ZÓCALOS 


NORMAS GENERALES 


 En los lugares indicados en planos, se colocarán zócalos con materiales, tipos, 


dimensión y color que para cada caso particular se especifique en las mismas. 


 


SANITARIO DE GRANITO 


Tipo Z1  


En Los locales indicados en planos se colocará tipo JB Blangino sanitario de 10X30 


cm  o similar, de igual color que el piso 
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Sobre tabiques de HºAº y Durlock, previamente limpios, se colocarán zócalos 


graníticos sanitarios asentados con pegamento tipo Klaukol impermeable, o mortero 


1:3 (cemento, arena gruesa), las juntas serán tomadas con pastina de cemento 


correspondiente al color del zócalo. El modelo del zócalo será determinado por la 


Dirección de Mantenimiento, debiendo tomarse para su cotización el mismo 


modelo especificado para piso. 


 


ZÓCALOS GRANÍTICOS (10X30 cm) 


Tipo Z2 


En los locales indicados en plano se colocaran estos zócalos, en el caso de   


tabiques de HºAº y Durlock, previamente limpios se colocarán zócalos graníticos 


asentados con pegamento tipo Klaukol impermeable, las juntas serán tomadas con 


pastina de cemento correspondiente al color del zócalo. Se recomienda 


especialmente la cuidadosa ejecución del tomado de juntas a fin de evitar la 


penetración de humedad que pueda dañar las placas de yeso.  


El modelo del zócalo será determinado por la Dirección de Estudios, Programas y 


Proyectos, debiendo tomarse para su cotización el mismo modelo especificado para 


piso. 


 


7. REVESTIMIENTOS 


NORMA GENERALES 


 Los revestimientos responderán estrictamente a las prescripciones sobre 


material, dimensiones, color y forma de colocación, que para cada caso se indique 


en los planos y planillas de locales. 


 Las superficies de terminación deberán quedar uniformes, lisas, sin 


ondulaciones, aplomadas, son juntas alineadas, horizontales, y coincidentes en los 


quiebres de los muros. Se exigirá la presentación de muestras de todos los materiales 


del revestimiento, debiendo, previo a su uso en obra, ser aprobados por la Inspección. 


 Las piezas se colocarán con adhesivo tipo “Klaukol” o similar de superior 


calidad con la incorporación de un potenciador a los efectos de lograr una mezcla 


más flexible y evitar desprendimientos. La mezcla cubrirá totalmente el reverso, 


recolocándose las piezas que “suenen a hueco”. 


  Las juntas serán a tope, observándose una perfecta alineación y 


coincidencia entre ellas; serán debidamente limpiadas y escarificadas, tomándolas 
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con pastina del mismo color del revestimiento. Las aristas libres de las mochetas serán 


resguardadas con un guardacanto perfil L 19x19 mm de aluminio. 


 El arrimo a boca de luz, tomas, marcos, canillas, etc., se obtendrá por rebajas o 


calados, no admitiéndose cortes para comenzar una pieza. 


 Para la colocación de los revestimientos el personal deberá ser especializado. 


 


DE CERÁMICOS ESMALTADOS 30x30cm 


TIPO R1 


 


En:  Local Sucio, Local limpio, Chatero, se colocarán cerámicos esmaltados 


30x30cm tipo  Cerro Negro blanco satinado hasta altura en mayoría de locales  h= 


2,50m y en los baños h=2,10m según  se indica en planillas de locales. 


En el caso de muros de ladrillos: sobre el azotado y jaharro ejecutados al 


efecto, que se humedecerá adecuadamente, se colocarán los cerámicos esmaltados 


previamente mojados con pegamento especial para cerámicos tipo Klaukol 


impermeable, en proporciones, dosajes y modo de empleo conforme a lo indicado 


por el fabricante. A fin de determinar los niveles de las hiladas, se ejecutará una 


primera columna de arriba hacia abajo, tomando como punto de partida los 


cabezales de marcos, muebles de cocina, antepechos de ventanas, etc. según 


corresponda, teniendo en cuenta la coincidencia de juntas o ejes de cerámicos con 


los ejes de piletas, canillas, duchas y accesorios en general. 


El resto de las hiladas ya se podrán trabajar de abajo hacia arriba, tomando 


como referencia las juntas horizontales de las columnas, de tal modo que los cortes 


horizontales necesarios, se produzcan en la hilada en contacto con el piso y en el 


remate se coloquen cerámicos completos. 


Las juntas serán a tope, observándose una perfecta alineación y coincidencia 


entre ellas; serán debidamente limpiadas y escarificadas, tomándolas con pastina del 


mismo color del cerámico. 


El arrimo a bocas de luz, tomas, marcos, canillas, etc. se obtendrá por rebajas o 


calados, no admitiéndose cortes para completar una pieza. No habiendo 


especificación en contrario, en los ángulos salientes se colocarán perfiles metálicos 


ángulo de tipo Zocalis. 


En el caso de tabiques de yeso: 


El revestimiento se colocara siguiendo normas del fabricante de tabiques. 
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Hilada final: con perfil de aluminio brillante tipo Atrim de terminación de mínimo 10mm 


de ancho. 


 


 


MELAMINA SOBRE TABIQUE DE YESO: 


TIPO R2 


En Sala de internación 01, Sala de Aislado 05, Sala de aislado 15 y 16 y Sala de 


trasplantes 17. 


Se realizara revestimiento con placas de melamina de 18mm de color a designar: Gris 


o verde marca Masisa, sujetas a los tabiques perimetrales. 


Altura: 1,25m 


Encuentros laterales entre placas con perfiles de aluminio. 


Terminación superior con tapa cantos del mismo color. 


Estos revestimientos serán calados para recibir los paneles de gase4s y las instalaciones 


que correspondan. 


 


8. PINTURAS 


NORMAS GENERALES 


 Todas las superficies de muros, cielorrasos, carpintería, etc., que deban ser 


terminados con la aplicación de pinturas, responderán a las indicaciones sobre tipo, 


color etc., que para cada caso en particular determinen los planos correspondientes. 


Todos los materiales a emplearse serán de primera calidad y responderán a las 


características de fábrica. 


 Todas las superficies (maderas, revoques, yesos, trabajos de herrería, etc.) que 


deban pintarse se prepararán corrigiendo los defectos, manchas o asperezas que 


pudieran tener. 


 No se aplicará ninguna mano de pintura sobre otra anterior sin dejar pasar un 


período de 48 horas para su secado, salvo el caso de utilización de esmaltes, barnices 


sintéticos o pinturas vinílicas, para los cuales el período puede reducirse a 24 horas. 


 Las distintas manos serán dadas con diferencia en la intensidad del tono, del 


màs claro al tono definitivo, sin excepción. 


 Dentro de lo posible, debe terminarse con una mano en toda la obra, antes de 


aplicarse la siguiente. 


 No se permitirá el uso de una pintura espesa para tapar poros, grietas u otros 
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defectos, debiéndose utilizarse a tal fin inducidos de marca reconocida. Deberán 


tomarse todas las precauciones necesarias a fin de preservar los trabajos de pintura 


del polvo, la lluvia, etc., debiendo evitar que se cierren las aberturas o cortinas antes 


de que la pintura haya secado totalmente. 


 Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos, que estos 


tengan un acabado perfecto, no admitiéndose señales de pinceladas, pelos 


pegados, etc. 


 Se deberá efectuar un barrido diario de los locales antes de dar principio a la 


pintura o blanqueo. 


 Se cuidará de proveer, en cantidad suficiente lonas, papel, polietileno, etc., 


para preservar los pisos y otros durante el trabajo de pintura y blanqueo. 


 Se cuidará muy especialmente el “recorte”, bien limpio y perfecto, con las 


pinturas y blanqueos, en los contravidrios, herrajes, zócalos, contramarcos, cornisas, 


vigas, cielorrasos, etc. 


  


AL LÁTEX SOBRE TABIQUES 


Se pintarán, los tabiques de yeso, previo lijado, y tratadas las uniones de las placas 


con cinta de papel, enduido, y lijado hasta obtener una superficie pareja sin 


enduidos ni sobresaltos, la superficie deberá quedar libre de polvillo o partículas 


sueltas al aplicar las pinturas. 


Se procederá a dar una mano de fijador tipo “Sherwin Williams” o calidad superior 


hasta cubrir toda la superficie. 


Luego de dejar pasar por lo menos 10hs, se aplicarán a rodillo, pincel o máquina, 


dos o tres manos de pintura al látex para cielorraso tipo “Loxon para cielorraso – 


Sherwin Williams o calidad superior, debiendo repasar los sectores que a juicio de la 


inspección no hayan quedado bien cubiertos. La superficie deberá quedar bien 


pareja, sin ralladuras, corrimientos, etc. 


 El color será determinado por el proyectista, debiendo presentarse muestras en 


obras para su selección. 


 


 


AL LÁTEX EN CIELORRASOS  


Se pintarán, los cielorrasos de yeso, previo lijado, y tratadas las uniones de las placas 


con cinta de papel, enduido, y lijado hasta obtener una superficie pareja sin 
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enduidos ni sobresaltos, la superficie deberá quedar libre de polvillo o partículas 


sueltas al aplicar las pinturas. 


Se procederá a dar una mano de fijador tipo “Sherwin Williams” o calidad superior 


hasta cubrir toda la superficie. 


Luego de dejar pasar por lo menos 10hs, se aplicarán a rodillo, pincel o máquina, 


dos o tres manos de pintura al látex para cielorraso tipo “Loxon para cielorraso – 


Sherwin Williams o calidad superior, debiendo repasar los sectores que a juicio de la 


inspección no hayan quedado bien cubiertos. La superficie deberá quedar bien 


pareja, sin ralladuras, corrimientos, etc. El color será determinado por el proyectista, 


debiendo presentarse muestras en obras para su selección. 


ESMALTE SINTETICO ABERTURAS : 


Todas las aberturas y marcos serán pintadas con dos capas de esmalte sintetico, 


color a consignar por Inspección 


 


9. INSTALACIÓN SANITARIA: 


Generalidades: 


La instalación sanitaria del presente trabajo deberá ajustarse a los planos, a las 


indicaciones de la inspección y a las normas y reglamentaciones de OSN. 


En caso que se deslizasen errores u omisiones en los planos, siempre predominará lo 


que indique la inspección y la reglamentación de OSN y serán absorbidos por el 


contratista por su cuenta y cargo. 


Entre las obras comprendidas se encuentran todas aquellas necesarias para ejecutar 


las instalaciones de obras sanitarias proyectadas en los planos y presente pliego que 


sirvan de base a la licitación, debiendo el contratista proveer además de los 


materiales y partes integrantes de las instalaciones todos aquellos trabajos y elementos  


que no se detallen o indiquen expresamente, forman parte de los mismos o sean 


necesarios para su correcta terminación o se requieran para asegurar su perfecto 


funcionamiento o máximo rendimiento. 


Mientras dure la ejecución de las obras será el único responsable de la instalación por 


lo tanto deberá sellar provisoriamente las bocas de inspección, desagües, piletas de 


patio, tapa de inspección, etc. para evitar el uso indebido o taponamiento de la 


cañería. 


El Contratista solicitará con la debida anticipación a la Inspección de Obra las 


inspecciones parciales y finales que esta estime convenientes, teniendo en cuenta 
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que no podrá cubrir ninguna instalación sin previa inspección y autorización posterior 


de la inspección. 


La realización de pruebas de las instalaciones y aprobaciones de buena fe no 


eximirán al contratista de su responsabilidad por defectos de ejecución y/o 


funcionamiento de las instalaciones, roturas e inconvenientes que se produzcan ya 


sea en el período de ejecución o terminada la instalación, tanto si las deficiencias 


fueron ocasionadas por el empleo de materiales en malas condiciones o mano de 


obra defectuosa. 


Los materiales a utilizar en la obra serán de primera calidad y aprobados por OSN 


debiendo cumplir estrictamente las necesidades de la obra, siendo rechazado por la 


inspección sin más trámite, todo material o artefacto que no estuviera en perfectas 


condiciones y/o defectos que perjudicaran el funcionamiento de los mismos. 


El Contratista deberá confeccionar y entregar al finalizar la obra, plano original y copia 


de acuerdo a obra en escala 1:100. 


 


CLOACAS INTERNAS:  


Comprende el conjunto de cañerías de desagües primarios de todos los artefactos 


indicados en los planos, hasta su empleo con la red colectora principal, con todos los 


ramales de ventilación y desagües secundarios conectadas a la misma. 


Todas las cañerías cloacales horizontales y verticales correspondientes a baños y 


lavatorios de consultorios, deberán ser de Polipropileno AWADUCT o similar de superior 


calidad, con los diámetros indicados en los planos.  


La cañería que corre suspendida en losa, deberá tomarse adecuadamente a la 


misma, ejecutando el contratista para este fin, soportes de planchuela de hierro de 


19mm x 3,2mm de esp., que se tomarán a la losa con tacos Fischer y tornillos y 


sujetarán el caño mediante bridas galvanizadas. No se permitirá tomar los caños con 


alambre de ningún tipo. Estos soportes se colocarán cada una distancia máxima de 


1,50m. 


 


DESAGUES SECUNDARIOS 


 


En los desagües de los baños y lavatorios de Sector Sucio , Sector Limpio, Chatero y 


baño se colocarán caños de Polipropileno AWADUCT o similar de superior calidad.- 


Las piletas de patio y bocas de acceso serán del mismo material y marca que los 
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caños. 


La cañería que corre suspendida en losa, deberá tomarse adecuadamente a la 


misma, ejecutando el contratista para este fin, soportes de planchuela de hierro de 


19mm x 3,2mm de esp., que se tomarán a la losa con tacos Fischer y tornillos y 


sujetarán el caño mediante bridas galvanizadas. No se permitirá tomar los caños con 


alambre de ningún tipo. Estos soportes se colocarán cada una distancia máxima de 


1,50m. 


En Locales Aislados: 01, 15 , 16 y 17 se colocaran desagües de 50mm , conectados a 


red ppal. A fin de recibir el agua de los equipos de diálisis portátiles.  


VENTILACIONES: 


Se ejecutarán las ventilaciones correspondientes, con caños de Polipropileno 


AWADUCT o similar de superior calidad, donde lo indiquen los planos o determine la 


inspección. Estos conductos rematarán en la azotea a la altura reglamentaria y se 


colocarán los sombreretes correspondientes. 


 


 


AGUA CORRIENTE: 


Locales: Sala de Internación 01 , 3 Salas de aislados 05, 15, 16 y 17, Baño 06, Sector 


Sucio 03 , Sector Limpio 04, Chatero 10. 


El agua corriente de alimentación se conectará de la conexión existente del tanque 


superior del edificio. La cañería será de Termofusión IPS o similar de superior calidad, 


del diámetro indicado en plano.  


Se ejecutarán las bajadas indicadas en plano con caño por Termofusión IPS o similar 


de superior calidad, del diámetro indicado en plano.  


La cañería correrá en gran parte suspendida por cielorraso y el resto será embutida en 


muro. En los tramos en que corren aéreas, serán debidamente tomadas a la pared o 


losa con grapas omega o soportes construidos para tal fin, en todo su recorrido a dos 


metros de distancia como máximo tanto en su recorrido vertical como horizontal. 


Además de las grapas que debe llevar cada ramal en las proximidades de su 


empalme con otro conducto, se colocarán también en cada curva o codo que los 


cambios de dirección obliguen a formar en el recorrido. En todos los casos se deberán 


realizar los recorridos previstos en los planos, salvo que por razones especiales la 


inspección resolviera lo contrario, quién deberá justificarlo por escrito en el libro de 


obra. 
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AGUA CALIENTE: 


La alimentación y distribución de agua caliente será con cañería termofusión apta 


para agua caliente de diámetro y recorrido indicado en plano.  


Para cada sector de enfermería Sucio, Limpio y Chatero se colocará un calentador de 


acumulación eléctrico sobre la mesada del local. Serán con una potencia mínima de 


1400watts, de 50litros de capacidad cada uno, de marca Rheem de fabricación 


nacional de primera calidad. Serán de formato redondo, de conexión superior con 


válvula de alivio. El modo de fijación será de colgar, fijados a la pared con los 


elementos soportes provistos con los artefactos y tacos plásticos 10mm, a la altura 


mínima recomendada por el fabricante.  


La alimentación y distribución de agua caliente será con cañería termofusión IPS apta 


para agua caliente de diámetro ¾”, siguiendo el recorrido indicado en plano. En 


todos los casos se deberán realizar los recorridos previstos en los planos, salvo que por 


razones especiales la inspección resolviera lo contrario, quién deberá justificarlo por 


escrito en el libro de obra. 


 


ARTEFACTOS: Se colocarán los indicados en planos y deberán responder a las 


características que se indican. 


La colocación de los mismos serán las indicadas en las normas del buen construir y a 


los reglamentos de OSN. 


 


INODOROS: En los baños llevarán inodoros línea Bari de Ferrum blanco o similar de 


superior calidad, asiento de inodoro plástico color blanco. (Los asientos no podrán ser 


de plástico inflado) 


En baño de discapacitados llevará inodoro línea Espacio de FERUM o similar de 


superior calidad. 


 


VÁLVULAS INODOROS:  


En los baños, se colocarán válvulas automáticas con sistema dual marca pressmatic 


de FV o similar de superior calidad, de fabricación nacional. No se aceptarán 


importadas. 


 


LAVATORIOS: En baños y consultorios llevarán lavamanos de acero inoxidable, será 
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bacha Jonhson mod. OV 440, empotrados en granito o vidrio, según plano. Llevarán 


válvulas automáticas para lavatorios pressmatic de FV o similar de superior calidad. En 


lavatorios de baños de discapacitados llevarán válvulas automáticas para lavatorios 


para discapacitados pressmatic de FV o similar de superior calidad. 


 


BACHAS DE MESADAS: en enfermerías llevaran bachas de acero inoxidable 


rectangulares Jonhson mod. EA 60, con grifería monocomando de pico alto tipo Smile 


92 marca FV o superior. 


 


 


GRIFERÍA: Toda la grifería a colocar en baño, lavatorios de Salas y mesada de 


enfermerías estarán provistas con los dispositivos ahorradores de agua según lo 


establece el Código de Edificación de la Municipalidad de Córdoba. Los mismos 


serán tipo Fluxer regulables a chorro aireados que permiten ahorrar entre un 30% a 85% 


el consumo de agua. 


La grifería a colocar para piletas de mesadas de enfermería se indican expresamente 


en los planos correspondientes. Llevarán juego monocomando para mesada de 


cocina con pico móvil, modelo Newport de FV o similar de superior calidad. 


La grifería deberá ser de fabricación nacional, no aceptándose que la misma sea 


importada. 


Las canillas de servicio indicadas en planos serán esféricas de ½” con boquilla para 


manguera, marca FV o similar de superior calidad. 


Las llaves de pasos serán del tipo esféricas, de bronce cromada con los diámetros 


indicados en el plano, en caso de no tenerlo serán del mismo diámetro del caño que 


le correspondiere, marca FV o similar de superior calidad. 


CONEXIÓN EQUIPOS DIALISIS: 


En local de aislados 05, 15 , 16 y 17. 


Se colocara cañería empotrada con pico adecuado para la conexión de los equipos 


de diálisis poetatiles 


ACCESORIOS: En baños llevarán portarrollo y percha simple en cada uno de los 


retretes y 1 jabonera por cada bacha. Serán metálicos cromados marca FV o similar 


de superior calidad. 


LOCALES: 13 Y 14 


Se deberá reparar toda la instalación existente y cambiar grifería y accesorios de 
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todos los artefactos. 


MATERIALES: 


Todos los materiales, artefactos y accesorios serán de características consignadas en 


el presente pliego y planos respectivos, de primera calidad, marca reconocida y 


aprobada por OSN. La broncería del tipo reforzado. 


El Contratista presentará muestra de todos los materiales a emplear. 


 


MANO DE OBRA: 


Se realizará con obreros especializados y de acuerdo a las normas vigentes. La  


Inspección podrá poner a prueba la mano de obra especializada, reservándose el 


derecho de aceptar o rechazar dicho personal según su grado de competencia. 


 


10. VARIOS 


Este ítem comprende las mesadas de granito, ubicadas en Sector sucio, Sector 


Limpio y Chatero, espejos , Muebles y guardacamillas. 


GRANITO NATURAL GRIS MARA: 


Indicados en planos se proveerán e instalarán mesadas de granito natural Gris Mara 


pulido de 2,5cm de espesor con sus frentes, zócalos de 15cm de alto y elementos de 


sujeción correspondientes en el caso de que no vayan empotradas en muro. 


Los granitos tendrán la más perfecta uniformidad de grano y tono, no contendrán 


grietas, coqueras, pelos, riñones u otros defectos. La labra se efectuará con el 


mayor esmero hasta obtener superficies tersas y regulares. 


Se entregará pulido y lustrado a brillo. 


Las aristas vivas serán levemente redondeadas, excepto aquellas en que su borde 


se une a otra plancha, debiendo ser en este caso, perfectamente vivas, a fin de 


lograr un adecuado contacto; dicha junta se sellará con adhesivo Poxiglas o similar 


o cola especial de marmolero. 


Este ítem incluye las bachas de acero inoxidable E44 de 18cm de profundidad 


marca Johnson similar o de mejor calidad y todos los elementos necesarios para su 


sostén y fijación.  


 


MESADAS DE VIDRIO TEMPLADO: 


A colocar en Salas de Internación, según planos de detalles. 


Características: 
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De vidrio monolítico espesor 20mm  


Transparente opaco esmerilado incoloro. 


Medidas 600mmancho x 500mm profundidad  


Con frente curvo 


Para monocomando  


Bacha: 


De embutir de acero de 300mm de diametro. 


Soporte: 


De acero inoxidable mate. 


Con toallero curvo.  


 


 


 


MUEBLES 


BAJO MESADAS: 


En Sector Sucio, Sector Limpio, Chatero. 


Cantidad: 3 ( tres) 


Material melamina de 18mm, sobre MDF. 


Cantos de PVC de 2mm  


Color: Blanco brillante combinado con el color del revestimiento. 


Alto: 0.90m 


Profundidad: 0.60m 


Ancho: aprox. 3,00m (a verificar en obra). 


Diseño  


Los bajos mesadas tendrán una cajonera de 50cm de ancho con 4 cajones, y el largo 


restante puertas de 50cm de ancho. 


Herrajes: Hafele 


ALACENAS 
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En Sector Sucio, Sector Limpio, Chatero. 


Cantidad: 3 (tres) 


Material melamina de 18mm, sobre MDF. 


Cantos de PVC de 2mm  


Color: Blanco brillante combinado con el color del revestimiento. 


Serán de 45cm de alto, 35cm de profundidad y por aproximadamente 3,00m de 


largo. 


Sin puertas y con estante medio. 


MUEBLE ENFERMERÍA: Local 02 y 18 


Cantidad: 2 dos. 


Material melamina de 18mm, sobre MDF. 


Cantos de PVC de 2mm  


Color: Blanco brillante combinado con el color del revestimiento. 


Profundidad: 60cm 


Alto: 85cm 


Largo según plano 


El diseño debe contemplar cuatro puestos de observación, tipo escritorio. 


Espacio para PC, monitores planos, teclados. 


Estantes y 4 cajoneras de 5 cajones c/u.. 


Tapa de melamina de 2,5cm de espesor. 


Herrajes: Hafele 


NOTA: EL CONTRATISTA DEBERA PRESENTAR EL DISEÑO A LA INSPECCION DE OBRA PARA 


SU APROBACION. 


ESPEJOS 5mm: baño 


Sobre las mesadas en la totalidad de los baños y vestuarios, se colocarán 


espejos de 1,05m de altura por el largo total de la mesada y a 5m sobre la misma. 


Serán de cristal float de superficie regular, de tal modo que no produzca 


ninguna deformación o distorsión de la imagen reflejada.  


Los espejos serán pegados sobre el cerámico mediante pegamento a base de 


siliconas. 


 


GUARDACAMILLAS: 


En Sala 01, 17 y Locales 05, 15 y 16. 


En el pasillo indicado en plano SE colocaran guardacamillas de PVC alto 
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impacto, ignifugo, antibacteriano de 152mm de alto. 


 


 


11. LIMPIEZA DE OBRA 


La obra será entregada completamente limpia y libre de materiales 


excedentes y residuos. 


Se hará una limpieza periódica, manteniendo limpia y transitable la obra. 


Antes de entregada la obra, se hará una limpieza general que incluye los 


trabajos que se detallan en las especificaciones técnicas. 


Se incluye en este ítem todos los útiles y materiales de limpieza. 
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